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15.2.5 Ayudas y subvenciones recibidas en 2022: 

 

2022 

1.- Gestión de plazas insulares vinculadas a la prestación del Servicio de Promoción de la Autonomía 

Personal (CONVENIO BIANUAL 2021/2022) 

Actuaciones destinadas a mejorar la calidad de vida de las personas usuarias, promoviendo las capacidades que 

les permitan mantener y desarrollar la autonomía en su vida personal, familiar y social – en su entorno – el mayor 

tiempo posible, siendo dichas intervenciones llevadas a cabo en los propios domicilios. 

A través de este servicio de carácter insular, se pretende rehabilitar, mantener y/o promover la autonomía física, 

cognitiva y emocional en el medio natural donde se desenvuelven las personas que conviven con una situación 

de dependencia; así como de asesorar y orientar a sus familiares acerca de cómo afrontar el cuidado en el hogar, 

por parte de un equipo de profesionales que ajustan sus intervenciones a la realidad concreta de las personas en 

el propio entorno domiciliario y familiar. 

▪ Financia: Gobierno de Canarias y Cabildo de La Palma. 

▪ Importe: 221.760,00 euros 

▪ N.º de beneficiarios/as: 30 personas usuarias. 

▪ Vigencia: 1 de enero a 31 de diciembre 2022. 

 

2.- Gestión de plazas insulares para personas en situación de dependencia. Centro de Día de Alzheimer 

Las Ledas (CONVENIO BIANUAL 2021/2022) 

Este proyecto pretende mejorar la calidad de vida del colectivo afectado por demencia y, a su vez, prevenir la 

aparición de deterioro cognitivo en la población con envejecimiento normalizado. 

Para ello, AFA La Palma gestiona las 15 plazas del único centro terapéutico destinado a este colectivo, ubicado 

en la planta -1 del Centro de Día de Las Ledas (Breña Baja). 

Estas plazas, de ámbito insular, han sido asignadas a personas mayores con discapacidad en situación de 

dependencia con derecho a este recurso, y están gestionadas por el Ayuntamiento de Breña Baja, a través de la 

Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras Demencias de La Palma (AFA La Palma) 

▪ Recurso: Centro de Día de Las Ledas (Breña Baja). Planta -1 

▪ Financia: Gobierno de Canarias, Cabildo Insular de La Palma y Ayuntamiento de Breña Baja. 

▪ Importe: 193.097,99 euros 

▪ Beneficiarios/as: 15 personas usuarias. 

▪ Vigencia: 1 de enero a 31 de diciembre 2022. 

 

http://afalapalma.net/
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3.- Gestión del Servicio de Ayuda a Domicilio para personas en situación de Dependencia del municipio 

de Breña Baja (CONVENIO BIANUAL 2021/2022) 

Este proyecto permitirá que, tras una valoración integral desde el área social, psicológica, cognitiva, de la 

comunicación/deglución y de la física, reciban el Servicio de Ayuda a Domicilio 17 personas mayores del municipio 

de Breña Baja, con grado de Dependencia y Resolución de Servicio de Ayuda a Domicilio, por parte de la DG de 

Dependencia. 

Estas personas usuarias, contarán con actividades de atención asistencial y doméstica, de estimulación cognitiva, 

de fisioterapia y de logopedia. 

▪ Financia: Gobierno de Canarias, Cabildo Insular de La Palma y Ayuntamiento de Breña Baja. 

▪ Importe: 188.448,20 euros 

▪ Beneficiarios/as: 17 personas usuarias 

▪ Vigencia: Enero – Diciembre 2022. 

 

4.- Tecnologías de Apoyo: Comunicación y Deglución en Demencias 

Este proyecto estará dirigido a beneficiarios de la intervención logopédica, ante los trastornos que la Demencia y 

el Deterioro Cognitivo Leve provocan a quienes padecen este síndrome en los órganos bucofononatorios (aquellos 

implicados en los procesos del habla y deglución) 

Favorece la promoción de su autonomía, a través de la búsqueda y adaptación de sistemas alternativos de 

comunicación y aplicaciones de dispositivos móviles, y de establecer estrategias que puedan prevenir, o retrasar, 

las patologías relacionadas con la dificultad para tragar (disfagia). 

▪ Financia: Fundación DISA 

▪ Importe: 15.000 euros 

▪ Personas Beneficiarias: 65 directa y 65 indirectas 

▪ Vigencia: 1 de enero a 31 de diciembre 2022 

 

5.- Respiro Familiar. Unidades Terapéuticas Comarcales para personas con Demencia en La Palma 

El proyecto facilitará el descanso semanal a familiares y cuidadores/as de personas con algún tipo de Demencia 

o Deterioro Cognitivo Leve, en la isla de La Palma, a lo largo del año 2022, para poder continuar con su proyecto 

de vida, a la vez que compatibilizar tareas personales, profesionales y actividades sociales, y mitigar los síntomas 

de sobrecarga emocional y agotamiento físico. 

Para ello, se contará con el servicio ofrecido en las Unidades Terapéuticas Comarcales (UTC), que ubicadas en 

los municipios de Breña Baja (zona este), y en Los Llanos de Aridane (zona oeste), ofrecerán atención 

especializada a sus familiares con Demencia o DCL, de lunes a viernes en horario de 9 a 13 horas. 

 

http://afalapalma.net/
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▪ Financia: Fundación CajaCanarias 

▪ Importe: 7.500 euros 

▪ Personas Beneficiarias: 80 personas usuarias 

▪ Vigencia: 1 de enero a 31 de diciembre 2022 

 

6.- Huertoterapia en Las Ledas 

El proyecto cuanta con la colaboración económica de la Fundación “La Caixa” y de la Fundación CajaCanarias. 

Su desarrollo, permitirá Ofrecer actividad terapéutica en el Huerto Urbano, a las personas usuarias del Centro de 

Día de Las Ledas, a lo largo del año 2022. Con el objetivo de favorecer la socialización, la mejora de la autoestima, 

el mantener capacidades, etc., teniendo como base la actividad hortícola. 

▪ Financia: Fundación “La Caixa” y Fundación CajaCanarias. Convocatoria Territorial Canarias 2021. 

▪ Importe: 21.600 euros 

▪ Personas Beneficiarias: 15 directas y 15 indirectas 

▪ Vigencia: 1 de enero a 31 de diciembre 2022 

 

http://afalapalma.net/

